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"2079/ Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

MESA DIRECTIVA

OFICIO No. CP2R1A.-3596.32

Ciudad de México, a L4 de agosto de 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MNNTÍN OEI CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA DIPUTACTóN PERMANENTE
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta

fecha, se aprobó dictamen de la Primera Comisión de la Comisión

Permanente con el siguiente Punto de Acuerdo:

" Iinico,- La Comsión Permanente del H. Congreso de la

llntón exhorta respetuosamente a los Congresos Locales

a revisar, y en su casq modtfrcar las leyes estatales

relatiuas a la protección, cuidado y atención al desarollo

de la tnfancta para homologarlas con la Ley General de
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